
Sí nMríbr á wíf Boletín , que 
sale lo* miffcoln v mIuJoi , en 
i« ienpreuta y libreria tir 11 a vo-y 
Gosui.r.t, ¿40 r«»se» in-utiiain 
tirvedo i la* casan de lo» señores 
•nscrHorct. 

boiletih 

EH la» provìncia* • 12 reti«« 
»1 ine» frane» de porte. 

Lo* avito* ó articulo» •<• r«ni-
liriu a la rrdiccinn franco* de 
porte, aio cavo requisita aa xe 
reciltirau. 

©PIGIAI 

DE LA PROVINCIA DE ALMERIA. 
Xy^^L^X/tX/tTs/V^ \-XVC. XVtl.'C flint/^.IVTl Wt X.'^.'^.T.XJXÌXj^/VJ^XJ'' 

ARTÍCULO f)E OFICiO. 
GOBIERNO POL IT ICO D E LA MiSMA. 

Círculcr núm. 160. 

/Paso á manr.s Je V. un ejemplar de ia alocu-
ción que lie dinjido á los eleettire« He Pro* 
vincia» para que disponga que se fije en e) sitio 
público, y acostumbrado-ie ese pueblo, tenien-
do cuidado de que permanezca basta el acto de 
(a «"lección cspenalrncnte en lot dias festivos. ' 

Dios guarde á V. muchos año«. Almería 4 de 
S?tien»i>re de t85r.—Joaquín de pilches.— 
Sr. Alcaide constitucional de 

I.VTEXDEACÍA DE ALMERIA. 

Por la Dirección general de Rentas y Arbitrios 
de Amortización está prevenido en circular de 
a5 de Julio dirimo, el establecimiento para pri-
rr.rro del corriente de ks oficinas del mismo ra-
mo en las nuevas provincias. En so cumplí-
miento quedan instaladas desde hojeo esta ca-
sa Intendencia las respectivas á la de mi cargo, 
v de ello seda conocimiínio á las Autoridades, 
Ayuntamientos y demás personas particulares 
de la Provincia para los fin« que convenga. Al 
tnería i > de Setiembre de 1807. José Sánchez 
Ocaña. 

. . 2 " OTRA. 

: La Dirección gsneral de rentas y. Arbitrios 
de Amortización con ta fecha. qye se advierte 
nie dice i» siguiente: * 

Por el Ministerio dé Haciendá~con fecha 17 
de Julio último se ha comunicado á esta Direc-
cwa general"la Real, orden, que, sigfteco . 

EI Sr. Secretario del Despacho de Hacienda 
dice cbó esta fecha'al Presicfentc del* Íuñía'de 
bqaidációo" Ib'siguieate. "Sr ¿acto1 ene» ts á -bk 

Rem Gobernadora del efpfJiente instruid" í 
consecuencis de la consulta de e*a Junta de íi- ' 
quidaáoti sobre U vjlMczde los endf^fis hechus 
en el aüo de i83o de dos créditos por la comu-
nidad de Carmelitas calzados de Vjllareal , a ía- • 
vor de D. Jaime Vidal y Dujama » y acerca de 
la verdadera inteligencia de 1a Real orden de i5 
de Diciembre de tSoSy y S. M. con presencia, 
délo espuesto por la Junta sobre el asunto , y.. 
conformándose coo el parecer acorde de la Di-, 
reccion general de la Caja de Amortización y 
Asesor de la Superintendencia general de la Ha-
cícuda pública , al paso que se ha servid» de-
clarar váli:b> las negociaciones del crédito deli-
bre disposición hechas por la Comunidad de re-
ligiosas antes de la publicación de las reales or-
denes de 17 de Jnni» de 1804 y v5 de Diciem-
bre de i855; lia tenida á bies» mandar que í * 
todos los interesados que inteuten ser reconocí-, 
dos como dueños de créditos como los de que se 
trata, procedentes de Comunidades suprimidas, 
j a sea par a su liquidación o. con cualquiera otro 
obgeto, se les ecsija una certificación del Con-
tador de Arbitrios de Amortización de la provin-
cia á que corresponda el convento suprimido, 
expresiva de hallarse en los libro* de procura U ! 

partida que produjo la" enagenacioa de docu-
mentos, la fecha de su - impreso la circunstan-
cia' de estar comprendida como ca^go en las 
cuentas de la Común ídad, y ladehaberseiexa-
minado y estarconforines, ó ; nob*l>er Jjallado 
reparo en ella el Comisionado,^ CosiUttlpr da 
arlatriosJ De Real orden comunicada por eLjpe-
ferüwSc. Secreta tio la traslado í V. S "para ¿U 
inteligencia.y efecto* o p o r t u n o s , q u e tras-
ladaj¿X_S. para su. noticia y la de esas oficié 
ñas de Arbitrios de Ataocttucioa , previoieaáo 
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